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MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber:
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca , en uso de sus atribuciones y facultades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; me permito informar lo siguiente:
LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN CELEBRADO EL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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i | MEDIO AMBIENTE

DE L/

Articulo 1. - Los presentes |
operacién y funcionamien
Coordinacién, celebrado en
Secretaria de Medio Amb
Municipio de Oaxaca de Juj
mediante el cual se esta
administracién, conservacié
y Area Natural Protegida, en
fecha 14 de noviembre de 19!

Articulo 2. - Estos lineamien
consensuada de los integr;
Coordinacién; sus modificaci
vez aprobadas.

Articulo 3. Para efectos de e!

I.  Comité: Al Comité de

Il. Convenio de Coordin
veintiséis de mayo de
Oaxaca a través de la
y Sostenibilidad y el
coadministrar la ZREA
lll. Dictamen Técnico: A
Ambiental, emitido po

IV. Invitados: A las perso
investigacion, asi corr
Publica Estatal o Munii

V. Lineamientos: Los pr
Convenio de Coordina

VL. Municipio: Al Municip|

VIl. Pleno: Los miembros

VIIl. Secretaria: A la Secre
Sostenibilidad del Gob

CA | ot mmaan
BESSAREZ | YGRSHONHIbRICA

CAPITULO |

AS DISPOSICIONES GENERALES

neamientos tienen por objeto regular la organizacién,
to del Comité de Seguimiento del Convenio de

tre el Gokierno del Estado de Oaxaca a través de la

ente, Biodiversidad, Energias y Sostenibilidad y el
rez, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco,
blece la participacién que les corresponde en la
, desarrollo y vigilancia de la Zona de Reserva Ecoldgica
adelante la ZREANP, establecida mediante Decreto de

92, con el abjetivo de coadministrar la ZREANP.

tos podrén ser modificados o adicionados por decisiéon

antes del Comité de Seguimiento del Convenio de

ones o adiciones serdn de observancia obligatoria una

stos lineamientos se entiende por:

Seguimiento del Convenio de Coordinacién.

acién: Al Convenio de Coordinacién celebrado en fecha
| dos mil veinticinco entre el Gobierno del Estado de
Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energias
Municipio de Oaxaca de Judrez, con el objetivo de
NP.

documento denominado Dictamen Técnico Urbano-
r el Comité de Seguimiento.

nas fisicas y juridicas de la sociedad civil, academia e
no, Dependencias y Entidades de la Administracién
cipal.

esentes lineamientos del Comité de Seguimiento del
cion.

o de Oaxaca de Juédrez.
del Comité con derecho de voz y voto.

otaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energias y
ierno del Estado de Oaxaca.
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IX. ZREANP:A laZona de!

X.

Articulo 4.- El Comité se co)
seguimiento del Convenio
conservacion, desarrollo y vig
congruencia de obras o acti
dentro de la ZREANP, o el eji
contempladas en la Zona Ad

Articulo 5. - El Comité se inte

v.

MEDIO AMBIENTE

mediante Decreto d
Periédico Oficial del G
Zona Administrada:
legalmente, descritas
asentamientos huma

e

sncn}.g'rm DE
REINLEEE |y ' GESTION HIDRICA

Reserva Ecolégica y Area Natural Protegida, establecida
fecha 14 de noviembre de 1992, publicado en el

obierno del Estado de Oaxaca.
Superficie compuesta por cuarenta y cuatro colonias

en el Anexo 1 del Convenio de Coordinacién y catorce
0s en proceso de regularizacion.

CAPITULO Il

DE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y SESIONES DEL COMITE.

De

Una Presidenta o Pre:
Secretaria de Medio A

Una Secretaria o Secre
de la Presidencia Mun|
por la persona Titular
del Municipio de Oaxa

Vocales:

a) La persona Titular d

de Medio Ambiente,

del Estado de Oaxa:
b) La persona Titular d
Municipio de Oaxac
c) La persona Titular

Ambiente, Biodivers

de Oaxaca.
d) La persona Titular
Municipio de Oaxac

Invitados permanentes:

Seccién |
a Estructura y Organizacién.

nstituye como érgano técnico para el cumplimiento y

de Coordinacién, con relacién a la coadministracién,
ilancia de la ZREANP y con el objetivo de determinar la
idades, asi como los trdmites municipales y/o estatales
ercicio de |a propiedad en las superficies que no estén
ministrada por el Municipio.

gra de la manera siguiente:

idente, que estard a cargo de la persona Titular de la
mbiente, Biodiversidad, Energias y Sostenibilidad.

tario Técnico, que estard a cargo de la persona Titular
icipal de Oaxaca de Judrez, Oaxaca, quien sera suplido
de la Secretaria de Medio Ambiente y Gestién Hidrica
ca de Judrez.

e la Direccidén de Regulacién Ambiental de la Secretaria
, Biodiversidad, Energias y Sostenibilidad del Gobierno
a
e la Secretarfa de Medio Ambiente y Gestidn Hidrica del
a de Judrez.

de la Unidad Juridica de la Secretaria de Medio
idad, Energias y Sostenibilidad del Gobierno del Estado

e la Direccidn de Planeacién Urbana y Licencias del
a de Juarez.
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MEDIO AMBIENTE

a) La persona Titular d

b) La persona Titular
Gobierno del Estad

c) La persona Titular
del Gobierno del Es

d) La perscna Titula
Regulacién de la Te
Oaxaca.

€) La persona Titular di
de Oaxaca.

f) La persona Titular
Judrez.

g) La persona Titulard
Oaxaca de Juérez.

La Presidenta o Presidente, S
las sesiones con voz y voto, y|
solo con voz.

Los integrantes del Comité,
facultades para latoma de de
a la Presidenta o Presidente d
el Secretario Técnico, adjunt:
dard cuenta de la designaci
Pleno y de esta manera, otor

Articulo 6. - Los integrantes
a formar parte como invitad
Dependencias y Entidades
como a personas fisicas y juri
por sus facultades, atribuci
Jjustifique su participacién, g
Comité, pero sin voto.
Articulo 7. - La Presidenta o
I Convocar a las sesion:
Secretaria o Secretari
lineamientos;

Definir los temas que
ordinarias y extraordin
Instalar, presidir y clal
andlisis y discusion de

%D[ﬂ MIKDN!%'E
DEJSAREZ |y GESTION HIDRICA
1ZSESnoN e

e la Secretaria de Gobierno del Estado de Oaxaca.
de la Consejeria Juridica y de Asistencia Legal del

0 de Oaxaca.
de la Secretaria de Infraestructuras y Comunicaciones
tado de Oaxaca.

de la Direccién General de la Comisién para la
nencia de la Tierra Urbana del Gobierno del Estado de

e la Procuradurfa de Proteccién al Ambiente del Estado
de la Consejeria Juridica del Municipio de Oaxaca de

e la Secretarfa de Gobierno y Territorio del Municipio de

ecretaria o Secretario Técnico y vocales, participaran en
los invitados permanentes participaran en las sesiones

=n cualquier tiempo, podran nombrar un suplente; con
cisiones, quien sera designado mediante oficio dirigido
el Comité de Seguimiento, el cual sera presentado ante
ando la acreditacion del suplente. El Secretario Técnico
on previo al inicio de la sesién, para conocimiento del
gar la legal intervencién del suplente designado.

del Comité podran invitar, previa aprobacién del Pleno,
los temporales o permanentes a los titulares de otras
de la Administracién PUblica Estatal o Municipal, asi
dicas de la sociedad civil, academia e investigacién, que,
nes u objeto, tengan injerencia en la ZREANP o se
uienes podrdn participar con voz en las sesiones del

Presidente del Comité ejercerd las funciones siguientes:

es ordinarias o extraordinarias del Comité través de la
o Técnico, conforme a lo previsto en los presentes

deberan incluirse en el orden del dia de las sesiones
arias;

usurar las sesiones del Comité, asi como organizar el
os temas presentados en las sesiones;
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Articulo 8. - La Secretaria 0 S

v.

Vi

Vil

Articulo 9. - Seran obligacio

Iv.

VI

MEDIO AMBIENTE

Vigilar el seguimiento
Comité;

Disefiar y proponer al
la agenda de trabajo p

)AXACA |SECRETARIADE
MEDIO
DE SUARESR IYGES'HgNH]DRICA

y cumplimiento de las recomendaciones que emita el

Pleno, con apoyo de la Secretaria o Secretario Técnico,
ara el funcionamiento del Comité, y

Las demas actividades que sean necesarias para el funcionamiento del
Comité, asi como aquellas que le encomiende el Pleno y estos Lineamientos.

Informar a la Preside
recomendaciones em
Preparar las sesiones

Levantar las actas, min
resguardo de estas,

ecretario Técnico tendra las funciones siguientes:

nta o Presidente el seguimiento de los acuerdos y

tidas por el Comité;

rdinarias y extraordinarias, previa convocatoria;

utas y acuerdos de las sesiones del Comité, asi como el
anexando las documentales correspondientes y

observando lo dispuesto en el articulo 13 de estos Lineamientos;

Enviar a todos los inte
minutas una vez firma
Notificar las determi
interesado o a la autor
Realizar el escrutinio d
contra y las abstenciol

grantes del Comité, via correo electrénico, las actas o
das por sus integrantes;

aciones que se emitan en el Pleno del Comité al
idad que corresponda;

e los asuntos llevados a votacidn y los votos a favor, en
es,y

Las demas que le asighe la Presidenta o Presidente, asi como aquellas que le

encomiende el Plenoy

Asistir a las Sesiones c¢
decisiones;

Aprobar o negar d
consideracién y/o re
consideren pertinente!
Proponer asuntos que
la realizacién de la ses
Secretario Técnico,
consideracién del Plen
Proporcionar la inform
Plan de Trabajo;
Exponer de manera o

estos Lineamientos.
es de los integrantes del Comité las siguientes:
nvozy voto, y contribuir proactivamente en la toma de

las sesiones, los asuntos sometidos a su
las observaciones o recomendaciones que

urante
alizar
L

se puedan integrar al orden del dia con anticipacién a
6n, previa solicitud por escrito dirigida a la Secretaria o
uien dard cuenta del mismo y lo someterd a
0 para ser incluido en el orden del dia;

acién que solicite el Comité para el cumplimiento del

denada sus opiniones, ideas, proyectos, sugerencias y

recomendaciones en aquellos asuntos que se analicen en el Pleno del Comité

conforme al orden del
Atender los asuntos
informar de manera
Presidente.

dia aprobado, y
que se les encomiende por acuerdo del Comité, e
oportuna el estado de los mismos a la Presidenta o
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Seccién Il
De las Sesiones.

Articulo 10. - El Comité sesio
fecha que indique la con
Presidente podra modificar |
cada uno de los integrante
menos cince dfas habilesa s

nara de manera ordinaria cada tres meses en el lugar y
ocatoria; en caso de ser necesario, la Presidenta o
a fecha fijada para las sesiones ordinarias, previo aviso a
S permanentes e invitados con anticipacién de por lo
u celebracion.

Las sesiones extraordinarias podran celebrarse a peticién de la Presidenta o

Presidente del Comité o de
al Secretario Técnico,

correspondiente sobre los as
convocatoria de esta sesién
con anticipacién de por lo m

3

Articulo 11. - Las convocatori
previa aprobacién de la Pres
presentes Lineamientos.

El orden del dia propuesto y
ordinaria, asi como la docum
la Secretaria o Secretario Té
invitados, cuando menos ¢
celebracién de la sesién ordi

Tratdndose de sesiones extr
remitir la convocatoria, el o
documentacidn respectiva q
Comité, con una antelacion
convocatoria a la sesién extra

Articulo 12. - El Comité celel
Presidente, de la Secretaria o
permanentesy, cuando corre

Los acuerdos del Comité ser:

en la sesidn de que se trate

tendra el voto decisivo.

Al termino de cada sesion, s
acuerdos adoptados y la apr

Articulo 13. - Se considerara

Comité, cuando en las ses

ualquiera de sus integrantes, mediante escrito dirigido
compafiando la informacién y documentacion
untos a tratar para ser incluidos en el orden del dia. La

se notificara a los integrantes permanentes e invitados,
enos cuarenta y ocho horas previas a su celebracién.

as serdn suscritas por la Secretaria o Secretario Técnico,

denta o Presidente conforme a las disposiciones de los

el programa de trabajo que corresponda a cada sesién
entacién correspondiente, deberan ser entregados por
chico a los integrantes del Comité y, en su caso, a los
on dos dfas hébiles de anticipacién a la fecha de
naria.

aordinarias, la Secretaria o Secretario Técnico debera
rden del dia con los puntos especificos a tratar y la
ue deba adjuntarse para la sesién a los integrantes del
de por lo menos veinticuatro horas a la sefalada en la
ordinaria.

brara sus sesiones con la asistencia de la Presidenta o
Secretario Técnico, y con la mayoria de los integrantes
sponda, de los invitados que se convoquen.

n adoptados por mayoria de los integrantes presentes
y cuandc exista empate, la Presidenta o Presidente
e levantara un acta en la que quedaran asentados los

bacién de la misma, para su validez

que hay qudrum para la celebracién de una sesién del
iones esté presente la Presidenta o Presidente, la
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Secretaria o Secretario Técnii
integrantes permanentes.

En caso de que una sesién
Presidenta o Presidente emi
misma, la cual podra desarr
siguientes, y el quérum se in

Articulo 14. - Corresponde a
de las sesiones del Comité lo

I. La lista de asistencia;

Il. Elorden del dia;

Ill. La relacion de los doc

IV. Los acuerdos adoptad|
La Secretaria o Secretario Té:
que deberdn estar firmadas

DE LAS FACULTADES DEL C

D
Articulo 15. - El Comité tend
I. Revisién y seguimient:

Il. Vigilar el cumplimien
Convenio de Coordina

Ill. Emitir Dictamen Técn
pretendan ejecutarse

a cabo en la superficie

Convenio de Coordina
aplicable a la ZREANP;

IV. Dictar recomendacion

por objeto regularizar
el Municipio;
V. Realizar recorridos en

VI. Aprobar el calendario

|o SECRETARIADE
gkuﬂﬂ&% YGESTlg TGN HIDRICA

coy contar con la asistencia de la mitad mas uno de sus

no pudiese llevarse a cabo por falta de quérum, la

tird una segunda convocatoria para la celebracién de la

llarse en un plazo que no exceda de cinco dias habiles

tegrara con los miembros que asistan a la sesién.

la Secretaria o Secretario Técnico asentar en las actas
siguiente:

mentos anexos que fueron parte del orden del dia, y
os en la sesion.

nico deberd custodiar las actas de las sesiones, mismas
por los integrantes asistentes del Comité.

CAPITULO 1l
OMITE Y DEL PROCEDIMIENTO DE DICTAMINACION.

Seccién |
e las facultades del Comité.

4 las facultades siguientes:
o al Convenio de Coordinacién;

o de las cbligaciones y compromisos pactados en el
cién respecto de la Zona Administrada por el Municipio;

ico sobre la congruencia de obras o actividades que
dentro de la ZREANP, con exclusién de las que se lleven

asignada al Municipios y delimitada en el Anexo 1del
cion, confarme a estos Lineamientos y la normatividad

es derivadas de los tramites o solicitudes que tengan
bras o actividades fuera del poligono administrado por

a Zona Administrada por el Municipio;

de sesiones y su programa de trabajo;
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{0}

VIL Definir las acciones
dictaminacién previstt

VI Difundir la informacic

IX. Impulsar las acciones
cumplimiento del ob
Lineamientos;

X. Solicitar informacién y
dependencias y entid,
cuando esta sea nece:

XI. Las demds que se req
cumplimiento del Co
normatividad aplicabl

El Comité promover3 y realiz
objetivo y de las facultades e

Del Pry

Articulo 16. - El Comité ¢
siguientes:

I.  Solicitud sobre la co
encuentren dentro de
Municipio;

Il. LaCongruenciadetrad

que tengan por obje
propiedad, con excepg

ll. Cuando la actividad u
pero dada su relevanc

oportuno se someta a

Articulo 17. - El Procedimien

formulada por el solicitante
articulo que antecede.

Las solicitudes seran recibid

Ambiente y Gestién Hidrica d

Privada de Puerto Escondido,
Xoxocotlan, Oaxaca.

AX A SE%I:E'PANADE
MEDIO

DEGNASEZ | YCRSTIONIIDRICA
Pl UL

necesarias para el trdmite del procedimiento de

o en los presentes Lineamientos;

n generada en razén al cumplimiento de su objetivo;

necesarias en el ambito de su competencia, para el
jetivo del Convenio de Coordinacién y los presentes

documentacién al Municipio, a la Secretaria y/o demas

ades de la Administracién Publica Estatal o Municipal,

aria durante el procedimiento de dictaminacién, y

uiera para el adecuado funcionamiento del Comité, en

nvenio de Coordinacién, estos Lineamientos y demas

e

ara las acciones necesarias para el cumplimiento de su
stablecidas en los presente Lineamientos.

Seccién Il
ocedimiento de Dictaminacién.

onocerd y dictaminard lo procedente, en los casos

ngruencia de Obras o actividades cuando estas se
la ZREANP, con excepcidn de la superficie asignada al

mites municipales y/o estatales dentro de la ZREANP, y
to la regularizacién o el ejercicio del derecho de
ion de la superficie asignada al Municipio, y

obra se realicen en la superficie asignada al Municipio,
a o posible impacto ambiental, el Municipio considere
analisis por el Comité.

to de Dictaminacién dard inicio con la peticién escrita
en relacién con uno o mas de los casos referidos en el

as en las oficinas que ocupan la Secretaria de Medio
el Municipio de Oaxaca de Juérez, ubicadas en Tercera
numero 102-B, Colonia Eliseo Jiménez Ruiz, Santa Lruz
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Articulo 18. - Para dar ini
indispensable que el inte
completa, prevista en esta S

Cuando la solicitud carezc
autoridad responsable se en
el derecho del interesado
documentacidn requeridos

Articulo 19. - Toda solicitu
limitativa, con la informacién

a) Escrito libre, en el que!
su Representante Leg
vigente y/o document
Designacién del dom
y/o autorizar un correc
El contenido del escr
estos Lineamientos;
Memoria descriptiva
ejecutada dentro de
Municipio, con cuadr
terreno o predio, por n
Ubicacién del sitio
sefialando las colind
localizacién;

Poligono en archivo K
Anexo fotogréfico del
y de vista interior a vis
Adjuntar el document
y/o constancia de juris
y Licencias, y;
Las demas que deternr

b)
)

d)

e)

i)

La Autoridad responsable
conforme a lo estipulado en

serd la Secretarfa de Medio A

Judrez.

El Comité emitira la lista de
articulo.

SECRETARIA DE

gaxaca
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comsomncr sy | ¥ GESTION HIDRICA
ottty

io al procedimiento de dictaminacién, serd requisito
resado presente la informacién y documentacion

eccién.

a de la informacién o documentacién necesaria, la
contrara impedida para darle tramite, quedando a salvo

de presentarla nuevamente con la informacién y

=n términos de los presentes lineamientos.

d deberd integrarse, de manera enunciativa mas no

y documentacién siguiente por duplicado:

deberd indicar el nombre completo del interesado o de
al, agregando copia simple de su identificacién oficial
© que acredite su personalidad;
cilio y personas autorizadas para recibir notificaciones
electrénico para dicho efecto;
ito deberd versar sobre lo previsto en el articulo 16 de

de la obra o actividad que se pretende ejecutar o
la ZREANP, pero fuera de la superficie asignada al
o de dreas, especificando los metros cuadrados del
ivel;

con coordenadas geograficas o coordenadas UTM,
ancias, y croquis de macro localizacion y micro

Ly formzto Shape.

sitio en el que se aprecie la vista exterior a vista interior
a exterior, minimo 2 placas fotograficas por cada vista;
o que acredite la propiedad legal, titulo de propiedad
diccién expedida por la Direccién de Planeacién Urbana

ine el Comité mediante circular.
e recibir y revisar la informacién y documentacién

el presente articulo y con apego a la lista de chequeo,
mbiente y Gestién Hidrica del Municipio de Oaxaca de

chequeo para el cumplimiento de lo previsto en este
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Articulo 20. - Una vez re
Secretaria de Medio Ambien
procedera a su revisién, inte

Evaluada la informacién y
Gestién Hidrica del Munici
Secretaria de Obras y De:
municipales que tengan in
pretende ejecutar o ejecut:
asignada al Municipio, para s

Concluida la evaluacién por
Hidrica del Municipio de Oax:
la opinién correspondiente.

Articulo 21. - Si de la revis
autoridad responsable se pe
técnica, lo hard del conocim
separada, realicen el recorrid

Articulo 22. - El proyecto de
manera conjunta por la Se
Hidrica del Municipio de Oa:

Las solicitudes tendran
dictaminacién se regira con
Justicia Administrativa para
de notificacién, formalidad d
establecido en la Ley del Ei
Estado de Oaxaca.

Articulo 23. - El proyecto de
limitativa, de los apartados sil

Predmbulo;
Antecedentes;
Considerandos;

V. Fundamentaciény mo
V. Dictaminacién confori
VI. Recurso aplicable com

Articulo 24. - Una vez concl
de Medio Ambiente y Gestid|

el expediente junto con la pri

0. sncr}l:-.)'mnm DE
BZISAREZ |YEESHONHORIC

cibida la informacién y documentacién completa, la

te y Gestidn Hidrica del Municipio de Oaxaca de Juarez

gracion del expediente y evaluacién de la solicitud.

documentacién, la Secretaria de Medio Ambiente y

pio de Oaxaca de Judrez remitird el expediente a la

arrollo Urbano del Municipio y demas organismos

jerencia de acuerdo con la obra o actividad que se

da dentrc de la ZREANP, pero fuera de la superficie
U respectiva revisién.

el Municipio, la Secretaria de Medio Ambiente y Gestién
aca de Judrez, remitird el expediente a la Secretaria para

ion de la solicitud, informacién y documentacién, la
cata de alguna cuestién que amerite realizar una visita
iento a la Secretaria para que, de manera conjunta o
0 correspondiente.

dictamen que se presentara al Comité, se integrara de
retaria y la Secretarfa de Medio Ambiente y Gestién
aca de Judrez.

=fectos administrativos, su trdmite, evaluacién y
orme a lo establecido por la Ley de Procedimientos y
el Estado de Oaxaca, en cuanto a los plazos procesales
el acto y medio de impugnacién aplicable, asi como a lo
quilibrio Ecoldgico y Proteccién al Ambiente para el

dictamen se integrard, de manera enunciativa mas no
guientes:

tivacion;
me al articulo 25 de estos Lineamientos, y
o mecanismo de inconformidad.

uido el Procedimiento de Dictaminacidn, la Secretaria

n Hidrica del Municipio de Oaxaca de Juarez. integrara
opuesta de dictamen técnico, y lo enviara al Pleno del
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Comité a través de la Secretaria o Secretario Técnico, para que dicho érgano
dictamine lo procedente conforme al articulo 25 de estos Lineamientos.

Articulo 25 - Del Procedimiento de Dictaminacién, el Comité emitira los dictamenes
siguientes:

L Dictamen Técnico Urbano-Ambiental favorable, para continuar con los
trdmites administrativos-ambientales que debera cubrir el solicitante, cuando
se trate de la fraccién|| del articulo 16 de estos Lineamientos, o;

1. Dictamen Técnico Urbano-Ambiental con Recomendaciones, cuando se trate
de la fraccién Il del articulo 16 de estos Lineamientos;

. Dictamen Técnico No Favorable.

El Comité determinara en el Dictamen Técnico correspondiente ante que autoridad,
el solicitante dara seguimiento a la gestién y trémites ordenados, ya sea a través de
la Secretarfa o el Municipio, 0 en su caso ambos, en el &mbito de sus respectivas
competencias y en atencién a los términos y condiciones del Convenio de
Coordinacion.

Cuando del procedimiento de dictaminacién se emita el Dictamen Técnico Urbano-
Ambiental no favorable, el Comité deberé fundamentar y motivar conforme a la
normatividad aplicable dicha determinacién.

TRANSITORIO

UNICO. - Los presentes Lineamientos tendran validez una vez que sean aprobados
por el Pleno del Comité, y entraran en vigor al dia siguiente de su publicacién en el
Periédico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca y en la Gaceta Municipal de
Oaxaca de Judrez, mismos que estaran vigentes en términos de lo establecido en la
Clausula DECIMA TERCERA del Convenio de Coordinacion.

Se expiden los presentes Lineamientos, en la Ciudad de Oaxaca de Juarez, Oaxaca, a
los doce dias del mes de noviembre del afio dos mil veinticinco.

Comité de Seguimientq del Convenio de Coordinacién

Secretaria de Medio A
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Secretario Técnico.
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nicipal Corstitucional de Oaxaca de Juérez.

~ Secretaria de

e
yifa. Gabriela Reyés M
/ efa de la Unidad Juridica de la

Secretaria de Medio Ambiente,

Biodiversidad, Energias y Sostenibilidad

Ing. Al o Reyes Reyna.

i laneacion Urbanay

el Municipio de Oaxaca de
Judrez.
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En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 68 fracciones V, VI y 136 de la Ley Organica
Municipal del Estado de Oaxaca; 54 fraccion IV y 181 fraccion VIl del Bando de Policia y
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juarez; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10 y 11 del Reglamento de la
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juarez; y para su debida publicacién y observancia, se
promulga en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juarez.- DAMOS FE. - - -

ATENTAMENTE
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUAREZ

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA

ATENTAMENTE

“EL RESPETO AL DERECHO-A

SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXAGADEJUAREZ
PUNICIPAL
Mpio. Oaxaca de
Judre,
Dito. Cvznt::: Oax

o ;
MTRO. ALEXANDEK PEREZ CARRERA
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té de Segulmlento del Convenio de Coordinacién,
DECIMA y DECIMA PRIMERA del Convenio de

Coordinacién celebrado entre el Gobierno del Estado de Oaxaca, a través de la
Secretarfa de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energias y Sostenibilidad y el
Municipio de Oaxaca de Juarez, el dia veintiséis de mayo de dos mil veinticinco,

tienen a bien expedir los sig

uientes:

Lineamientos para la integracién, operacién y funcionamiento del Comité de

Seguimiento del Convenio

CONTENIDO.

CAPITULO |

de Coordinacién, celebrado el dia veintiséis de mayo
de dos mil veinticinco.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO Il

DE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y SESIONES DEL COMITE.

CAPITULO Il

DE LAS FACULTADES DEL COMITE Y DEL PROCEDIMIENTO DE DICTAMINACION.

TRANSITORIO.
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